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VISTO:  

El Expediente N° 001047-2024-004932 y proveído N° D660-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ/DE relacionado 

a la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal PAP de la Unidad Ejecutora 405 - Hospital 

General de Jaén, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se 

establece las normas generales de aprobación y ejecución presupuestal a que se sujetan las 

entidades públicas; 

Que, conforme al numeral 1) de la Segunda Disposición Transitoria del texto Único Ordenado de la 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo 

N° 304-2012-EF, la entidad mediante la resolución de su Titular, aprueba las propuestas de 

modificaciones al Presupuesto Analítico de Personal – PAP previo informe favorable de la Oficina de 

Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad sobre su viabilidad presupuestal; 

Que, el numeral 6.8 del artículo 6° de la Directiva N° 001-82-INAP-DNP, directiva para la formulación 

del presupuesto analítico de personal (PAP) en las entidades del sector público, aprobada por 

Resolución Jefatural N° 019-82-INAP/DIGESNAP, establece que el presupuesto analítico de 

personal es aprobado por el titular del pliego presupuestal o por el funcionario a quien se delegue de 

manera expresa su competencia. 

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 044-2021 - Decreto de Urgencia que 

establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

del Sector Público precisa que la implementación de los instrumentos de la gestión fiscal de los 

recursos humanos del Sector Público se encuentra a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, 

a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, que comprende la 

aprobación del Catálogo Único de Conceptos de Ingresos correspondientes a los recursos humanos 

del Sector Público; la aprobación de los lineamientos para la formulación, aprobación y modificación 

del Presupuesto Analítico del Personal (PAP); y, otros que contribuyan con la asignación y utilización 

eficientes de los fondos públicos, así como brindar opinión favorable sobre el PAP de cada entidad 

del Sector Público, previo a su aprobación; 

Que, la Directiva N° 0002-2024-EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, aprobación y 

modificación del Presupuesto Analítico De Personal (PAP) en las entidades del sector público”, 

aprobada mediante Resolución Directora N° 0003-2024-Ef/53.01, establece que el PAP es el 

documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas que corresponden 

a los ingresos de personal que percibe el personal activo de manera permanente, periódica, 

excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza de manera regular en el tiempo, incluyendo los 

aportes que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto institucional de las entidades del 

Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario aprobado; 
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Que, el numeral 14.6 del artículo 14 de la Directiva antes mencionada, señala que el Titular de la 

Entidad o a quien éste delegue expresamente dicha función, es responsable de emitir el acto 

administrativo de aprobación del PAP, previa opinión favorable de la Dirección General de Gestión 

Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), y de acuerdo con los términos definidos en el informe 

de la Dirección Técnica y de Registro de Información (DTRI); 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D591-2023-GR.CAJ/GR de fecha 27 de diciembre 

del 2023, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad 

Ejecutora 405-1047 -  Hospital General de Jaén, el mismo que cuenta con la Opinión Favorable de 

la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH) a través del Informe 

N° 1179-2023-EF/53.06;  que contenía 343 cargos en total; 309 cargos ocupado y 34 cargos 

vacantes, el mismo que a su vez cuenta con opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo del 

Sistema de Recurso Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, a través del 

Informe Técnico N° 000196-2023-SERVIR-GDSRH de fecha 19 de octubre del 2023. Habiendo 

considerado un total de 72 cargos para el proceso de nombramiento del personal de la salud, 4 en 

atención a la ley N° 30957 y 68 en atención a la ley 31687 – ley de presupuesto para el sector publico 

año 2023. 

Que, mediante Acuerdo Regional N° D44-2023-GR.CAJ/CR de fecha 29 de diciembre del año 2023, 

se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al año fiscal 2024 del 

Pliego presupuestal 445 Gobierno Regional de Cajamarca, donde está comprendida la Unidad 

Ejecutora 405-1047 Hospital General de Jaén;  

Que, mediante informe N° D167-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ-OA/UGDP, propone la aprobación del 

Presupuesto Analítico de Personal para el año fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 405 – Hospital 

General de Jaén; el que incorpora el presupuesto equivalente a 72 cargos derivados del proceso de 

nombramiento, 4 en el marco de la ley N° 30957 y 68 cargos en atención a la Ley 31687 – ley de 

presupuesto para el sector público año 2023. 

Que, mediante memorando N° D82-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ/OPPE la Oficina de Presupuesto y 

Planeamiento Estratégico, señala que el Hospital General de Jaén, cuenta con marco presupuestal 

suficiente para garantizar el financiamiento del Presupuesto Analítico de Personal - PAP 2024. 

Que el citado documento de gestión de la entidad, relacionado al presupuesto correspondiente al 

personal nombrado de la entidad, esta actualizado con el sistema de planillas (PLH) del Ministerio de 

Salud y el Aplicativo Informático de Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) del ministerio 

de Economía y finanzas, y comprende el marco presupuestal del personal incorporado a través del 

proceso de nombramiento 2023, por tanto, corresponde aprobarse a través del presente acto 

resolutivo.  

Por las consideraciones anotadas; la Dirección del Hospital General de Jaén, facultado mediante 

Resolución Ejecutiva Regional N° D000057-2019-GRC-GR;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), de la Unidad 

Ejecutora 405: Hospital General de Jaén, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, el mismo que en 

anexos adjuntos forma parte integrante de la presente Resolución. 



 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 HOSPITAL GENERAL JAÉN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

 

Av. Pakamuros Nro. 1289 
 

(076)431400 
 

www.gob.pe/hospitaljaen 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/mad3validar e ingresando el código: 
ZNH9BE 

  

 

Pág. 3 / 3 

 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la presente Resolución y anexos se notifique a la Oficina 

de Gestión de Recursos Humanos o la que haga sus veces y donde corresponda del Gobierno 

Regional de Cajamarca, para los fines pertinentes. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable de administración y actualización del portal de 

transparencia para que publique resolución en el portal web institucional del Hospital General de 

Jaén, www.hospitaljaen.gob.pe 

REGÍSTRESE,  COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 
 

DIANA MERCEDES BOLIVAR JOO 
Directora 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 
 
 

http://www.hospitaljaen.gob.pe/
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